
COMUNICADO  DEL  COLEGIO  DE
PROFESORES  LLAMA  A
REINTEGRASE

Adelantándose a la definición de la Consulta nacional que
realizó  este  miércoles  10  de  julio  a  nivel  nacional.
Profesores de Maipú votaron nuevamente en la sede de CINTAC.

El Colegio de Profesores,
comunal Maipú, llamó al retorno a clases. Cabe señalar que a
nivel nacional, en
el primer cómputo cerca de las 19:30 horas, ganaba la opción
continuar con el
paro, aunque por una escasa diferencia de 500 votos quedando
por escrutar  unos 3.000 votos, según informó el preisdente
nacional del gremio Mario Aguilar.

“La mayoría del profesorado de la comuna optó por deponer el
paro” informó
mediante un comunicado el Colegio de Profesores de Maipú: En
el mismo comunicado
llama a volver a clases mañana jueves, sin que se señale si
este  corresponde   al  resultado  nacional  o  se  toma  por
iniciativa
local.
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el documento no se da a conocer las cifras de los votantes,
tampoco cuantos
votaron por terminar con el paro y volver a las aulas.

——————————————————————————–

EL COMUNICADO ES EL EL QUE SIGUE:

Comunicado
El  Colegio  de  Profesores  Comunal  Maipú,  en  votaciones
realizadas  el  día  de  hoy
10 de julio del 2019, en donde la mayoría del profesorado de
la comuna optó por
deponer  el  paro.  Frente  a  esta  realidad,  los  profesores
retoman sus actividades
entre días de mañana y el 29 de julio, decisión tomada por los
15 colegios, que
se encontraban movilizados.
Frente a esto declaramos.
1- Valoramos profundamente el proceso de movilización nacional
que nuestro
magisterio ha llevado a cabo en defensa de la
educación pública y en la dignificación de las condiciones
laborales de las
profesoras/es de este país.
2- Estamos conscientes de los resultados obtenidos
en una gran parte del petitorio nacional: paso a titularidad
de las horas de
extensión, fin a la doble evaluación, no obligatoriedad de la
planificación
clase a clase, valor hora diferencial según ciclo en que se
desempeña. Sin
embargo, queda una enorme deuda pendiente con el derecho a
mención para las
profesoras  diferenciales.  Esto  producto  de  la  tozudez  del
gobierno al no
entender la naturaleza de esta justa demanda que dice relación
con la igualdad



de  condiciones  laborales  sin  discriminación,  por  lo  cual
llamamos a nuestras
colegas a rechazar el bono de 45 mil pesos, asociados a una
capacitación
adicional.
3- Hoy en nuestra comuna, habiendo aportado desde
el primer momento en las distintas acciones de movilización.
Acogemos el
llamado  de  los  profesores  de  nuestra  comuna  y  retomamos
nuestras actividades a
partir de mañana.
Atentamente
Colegio de profesores comunal Maipú (Sic)


